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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D'c., 29 de septiembre de 2021- Ar despacho der señor juez er presente
proceso ejecutivo No. 110013105015201400501_-OO, informando que: i) erJuzgado Primero Civil del circuito d" y"pd no se pronunció frente ar
reque_rimiento efectuado por parte der despacho, en er sentido de dar respuesta a
los oficios que se le han.ribrado a dicha sede, ii) ra parte ejecutante iresentoliquidación de crédito, y iii) en cumpl¡miento a Io oidenado en áuto de data del 25
de mayo de 2021, me permito efectuar ra siguiente riquidación de costas, para ro
cual pongo en su consideración así:

Agencias en derecho.

Costas......

$5.4s 1. 156

0

Tota I $5.451. 156

La Secretaria,

DEYSI VIA APONTE CO

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOT

^
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

APRUÉBESE la liquidación de costas practicada anter¡ormente, conforme lo
dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso.

Por otro lado, conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso
CORRASE TRASLADO a la parte ejecutada de la liquidación del crédito
presentada por la apoderada de la parte ejecutante a folio 564 del plenario, por el
término de tres (3) días.

Finalmente, encuentra el despacho que por parte de la secretaría de este
despacho se procedió a librar oficio con destino al Juzgado Pr¡mero Civil del
Circuito de Yopal a través de correo electrónico institucional (fls. 560-562), el
cual fue acusado de recibido por parte del mencionado estrado (fl. 566), s¡n que
a la fecha haya procedido a pronunciarse frente al mismo.

En ese orden, POR SECRETARÍA requiérase por última vez al Juzgado Primero
Civil del C¡rcuito de Yopal, en los mismo términos del numeral 04 de la
providencia del 25 de mayo de 2027 (fl. 559), advirtiéndole que cuenta con el
término de diez (1O) días para tal efecto, so pena de pedir intervención del
Consejo Seccional de la ludicatura para que ejerza una intervenc¡ón o vigilancia
administrat¡va en dicha actuación y sin perjuicio de las acciones disc¡pl¡narias y
penales que pueda corresponder a la autoridad judicial que se ha negado a
cumplir la orden impart¡da por este juez.

luzgado Quince (15) Laboral de' C¡rcuito de Bogotá, Calle l2C aJ(
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El luez,

ARIEL ARIAS NUÑEZ

)uz QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

SE NOTIFICA EL AUTOHOY
AN ENE No.gO-L

SECR ARIA

POR AN

luzgado Qui¡rce (i5) Labo.al del Cricuite de Bogotá, Calle 12C l¡o 7-36 Prso 21 Ed. Nemqueteba, Teléfono
3419703, Ema¡l: ilato 15(Ocendoj. ramajUd,cial.gov. cc
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Señor

JUEZ 15 LABORAL DEL CIRCUITO DEBOGOTA

E. S. D.

ASUNTO. Liq u idación del créd ito

Proceso 2014 501.

De. FABIO BARRAGAN GONZALEZ

Contra. CONSTRUCCIONES PAZ DE RIO LTDA

Respetado 5e ñorjuez,

Con e I respeto acostu mbrado, acudo ante su Despacho con e I obje to de prese ntar ante usted la
LlQUlDAclóN DEL cRÉDlTo, de ntro de I referido asunto como a contin uación se indica:

PRESTACION AÑO DIAS VALOR TOTAL

CESANTIAS 2007 s3.000.000

2008 s4.500.000

2009 s3.ooo.o00 s10.500.00o

INTERESES A LAS

CESANTÍAS

2@7 s 240.000

2008 S s o.ooo

2009 s 240.000 s 1.020.000

PRIÍVIA DE

SERVICIOS

2007 s3.000.0o0

2008 s4.500.00o

2009 s3.000.000 s10.s00.000

COMPENSACION

POR

VACACIONES

2007 - 2009 ss.2s0.000 s 5.250.00o



SALARIOS 562.227.323 s62.227.323

INDEMNIZACIÓN

MORATORIA

Agosto 30 de

2009 a mayo 30
de 2Q2L

s538.250.000 s642.750.00O

coSTAS

PROCESALES EN

PRIMERA

INSTANCIA

s3.000.000

TOTAL POR

SALARIOS,

P RESTACIO N ES,

IN DEMN IZACIONEs

Y COSTAS.

5735.247.323

VALOR A

CONSIGNAR

FONDO DE

P ENSION ES

PORVENIR

5 9.72o.ooo

TOTAL

LIQUIDACIÓN
57M.967.323

En e I prese nte sentido aporto Ia liq u¡dación ordenada por e I Despacho

No sie ndo otro el motivo de I prese nte escrito,

¡

4.255

YOHANNA ALEJANDRA AVILA ARROYO
Apoderada Demandante


